
ACTA 	No2015.- 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, 

siendo las nueve horas del dia cinco de junio de mil nove-

cientos noventa y seis, se rei!inen en la Sala de Acuerdos 

"Dr, Manuel Belgrano" del Superior Tribunal de Justicia, 

bajo la Presidencia del subrogante legal Dr. Ariel Gustavo 

Coil, el señor Ministro doctor Rodolfo Ricardo RaM Ro-

quel, encontrándose ausente por razones de salud el señor 

Presidente titular Dr. Carlos Gerardo Gonzalez, para 

considerar: PRIMERO: Resoluciones de Presidencia. La 

Presidencia informa que, en virtud de lo establecido en el 

Art. 290, inc. lOo de la Ley Orgánica Judicial, ha dictado 

las siguientes Resoluciones de Superintendencia: 1) No 

184196, por la que se traslada a la agente Carmen E.Plazas 

del Juzgado de Paz de Menor Cuantia de Pirané al Juzgado 

de Paz de Menor Cuantia de Palo Santo, y al agente Silvano 

A. Aguirre del Juzgado de Paz de Menor Cuantia de Laguna 

Blanca al Juzgado de Paz de Menor Cuantía de Pirané, todo 

ello a partir del dia siguiente de sus respectivas notifi-

caciones. 2) No186/96, por la que se traslada a la agente 

Herrnelinda Gómez de Vera del Excmo.Tribunal de Familia a 

la Secretaria de Superintendencia y a la agente Juana 

Fretez de Rivarola al Excmo.Tribunal de Familia, a partir 

del día siguiente de las notificaciones respectivas; 

dejando sin efecto la Resolución No 180/96. 3) No 187/96, 

por la que se contrata desde el lo de junio del corriente 

año, los servicios del señor Oscar Alarcón, Clase 1964, 



D.N.I.No 16.591.123, argentino; quien percibirá una remu-

neración mensual equivalente al cargo de Auxiliar del 

escalafón "Administrativo", con más las asignaciones y 

bonificaciones que le corresponda; disponiendo que el 

nombrado preste servicios en el Juzgado de Paz de Menor 

Cuantia de Laguna Blanca. 4) No 188/96, por la que se 

contrata a partir del lo de junio del ago en curso a la 

Dra. Claudia Beatriz Torales, D.N.I.No 20.652.951, clase 

1962, y  a la Dra. Patricia t.Yege de Saiz, D.N.I.No 

14.827.549, clase 1962, en el escalafón de "Servicios e 

Infraestructura", en el cargo de Ayudante Técnico de 

Segunda, con la jerarquización que le correspondiere por 

titulo; afectando a la nombrada en primer término al. 

Departamento de Informática Jurisprudencial dependiente de 

la Dirección de Biblioteca, y a la nombrada en segundo 

término a la Dirección de Sistemas de este Poder Judicial. 

5) No 191/96, por la que se contrata los servicios de la 

Srta. Silvia Adriana Nemirovsky, D.N.I.No 21.628.032, 

clase 1970, quién percibirá una remuneración mensual 

equivalente al cargo de Ayudante Técnico de Segunda del 

escalafón "Servicios e Infraestructura", con más las 

asignaciones y bonificaciones que le corresponda; dispo-

niendo que la nombrada preste servicios transitoriamente 

en la Dirección de Sistemas de este Poder, a partir del 

dia siguiente de su notificación. Oldo lo cual y leidas 

que fueron las mencionadas Resoluciones, ACORDARON: Tener-

las presente y aprobar lo actuado. SEGUNDO: Secretarias 

del Superior Tribunal de Justicia. Escribana Célica 



Cde. ACTA No 2015.- 

E.Amado Cattáneo de Raye; Dras. Sara B.Peralta de Kremis y 

Eugenia T.Caballero s/Elevación Programa para el cargo de 

Jefe de Departamento para las Secretarias Técnicas del 

Sj,porTribunal de Justicia. Visto la nota presentada 

por las funcionarias mencionadas, en la que adjuntan el 

Programa unificado de exámen para el cargo de Jefe de 

Departamento de las Secretarias Técnicas del Excmo.Supe-

rior Tribunal de Justicia, ACORDARON: Tener presente y 

aprobar el programa mencionado, el que se anexa y forma 

parte integrante del presente Acuerdo. TERCERO: Escribien-

te Virgilio Caballero s/Pedido. Visto la nota presentada 

por el agente mencionado por medio de la cual solicita al 

Alto Cuerpo su traslado del Juzgado de Instrucción y 

Correccional No 2 de -Clorinda--, donde se desempeña, a los 

tribunales de la Primera Circunscripción Judicial de la 

Capital. Motiva su pedido en que su hijo Sebastián Andrés 

Caballero (no vidente) es alumno de la escuela especial No 

7 "Luis Braille" de la ciudad de Formosa, debiendo concu-

rrir regularmente a dicho establecimiento, y Considerando: 

lo dispuesto por el Art. 82o del R.I.A.J., ACORDARON: 

Autorizar el traslado solicitado y disponer que el Escri-

biente Virgilio A.Caballero desempeñe sus funciones en el 

Juzgado de Primera Instancia de Instrucción y Correccional 

No 3 de esta Capital, a partir del día siguiente de su 

notificación. CUARTO: Señor Presidente de la Excma. Cámara 

de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Dr. Emilio Lotto 

s/Elevación Proarama cara el carao de Jefe de Mesa de 



Entradas de dicha Cámara (Nota No 602/96-Adm.-). Visto la 

nota referida por medio de la cual el Dr. Emilio Lotto 

pone a consideración de este Alto Cuerpo la opinión de la 

Cámara que representa respecto a la necesidad de agregar 

al Programa aprobado por Acta No 1.835/91 para el exámen 

de los aspirantes al cargo de Jefe de Mesas de Entradas y 

Salidas de esa Cámara, una bolilla especifica cuyo texto 

adjunta en la cual consta también el trabajo práctico 

correspondiente, ACORDARON: Aprobar el agregado puesto a 

consideración y modificar en consecuencia el Acuerdo No 

1835/91 adosando al Programa, la bolilla especifica para 

la Cámara Civil y Comercial, la cual se anexa y forma 

parte del presente Acuerdo. Todo lo cual dispusieron y 

mandaro ¡ 	denando se comunicase y registrase.- 
/ 

GUST Yo Col ROD LBOQUEL 
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PROGRAMA DE JWE 	El CARGO DE 

JEFE DE D PARTAro D2 LAS srJrARTAs TENICAS 

i)JL S1JI'EJU OR PRIBUAL T)h J U3TICIÁ 

'rEMAnIO 	GENERAL 

1.— Organoe JU3¡c-J,-:!Iesi Jurisdicolón y Competencia. 
14 	 Superior Tribunal de Jutloia: - Subrogación - Compete:cia ., Secrc 

trfs - Subrogación - Comotezxias - Funciones -. inietoric P-/ 

blico:. - Organización -. Proouraci6n Generair -. Subrogación y 

clones. 

De Hcíbi1o. Autoe. Horario, Días dá Acuerdo en e1 Supzric,r 

bunal, Valor juz.— 

II,— Deberes y prohibiciones del :rsenal: - Régimen diciplinrio - 14-

cencias y Perinisc - Autoridadi us 10 corcede en el Superi' Tribu 

nal de Justicia -, Postigos, Ecepci6n a Ja obliçacj6n do comparo 

cer.,Inhibición y Reciación. Peritos,— 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 	- 

III.— Registro de Exoedientes. Libros de Seretrfa, Car*tula, Reserva de 

Documentación y de Expedientes. Fc.ri-tos. Requisitos, Coplas. Expe-

dientes, Foliatura, Consulta, Reo uis los Expedi en:co elovudc• Pro-

videncias. Lista de Despacho. Sello Firr'a. Oficios. G luins. Man- 

dwnientos y otros medios de Notificación. Recpñsiios y Diliencia-/ 

miento. Díao do Acuerdo. Scxrteo. Pr 	i -ts pote.riar 	Fallen. Irhihi. 

cionee y Reouaoiones, Habj1jtojdn Dta y Hora. tabi1jtwi6n de 

ria Judicial ¶trrnite ante 1ai Secretaria Aftminitrativa y de Supor 

intendene ja. Frovisi6n do elementos. 1stsdística 

SECRETARIA. CIVTL 

IV.— Competencia. Fuiionos. Clan- 	Exjcd.ierite Recur-so de Que ja 

- Casos - Trámite -  Reo).jór - Pi'püte pcterio íí 1 



Recurso ctraorciinari! - Trámite - Reeolucin - Prámite y  oste 

rior. 

Recuxo Jxtraard.inario Federal: Cai.xidad d .intaxia. 

Va- Prraito ante ci Registro de JUICIOB Univorsa1. Archivo ¿is). Po 

d.er Judicial. Vistas al Minst&rioPlico: - Cao - 

Prestario de Expediente. Cheques Judiciales, bnp&,¡tos Jncticia.-

les..- 

DRETJ\RIA CONTENCIOSO 

Bgimen General* Adjudicación de Causfts. Pro dirninto. Furo // 

Contencioso Adninitrativo Competencia. Acei6 (Cap. TT s,  III / 

-. 	C.P.A.). 

Medidas recautorias4 iuspensi6n. Ejeci.ón... Cad.oidacI de majan 

cia. Opciones procesales* 

Procedjiiiento Ordtiario. Procedimiento Acelerado Recursos. Ej€€tu 

cién di Sentencia, Procedimiento Stunarsiiio. 

1J]I. .Amparo por mora admird.sLrttiva. Trámite* Mandamiento art.330  -/ 

Constitución Provincial-- Recur10r3 directos contra Actos Ádmi.í./ 

ni trativos. 

Acción de Defensa de J)'t'echoz Difusos. Procodinierita, InPlícto 

de Pod.ere Ley 1028. Recursos contra resoluciones Junta Electo-

ralQ 

 

- 

FUERO 	PENAL 

TiT4- Fuero Penal (u oranizaci6n en la Naçión y en l Provincia). / 

Códia Penal. CÓdigc .TOCe5O.1 Peia1. 	- 

Competencia. Jurisdicción, Derecho Penal: - Conce:to -., Diito 

Contravenoi6n. Doctrin0 .urispru1oria.- 

}r)ØeOo PEnai: - Ejarn -, Acción Penal: * Titulares -• Ir. 'tC-/ 

alón Civil en el Fu:  ro Penal. Juri dice¡ 6n. 	pot.i-a. 

clones juri3diccioni1cO, 
9 	 * 

Las partee en el Pr c'o Foral: - El Minhierio Fiscal .- F]. Ini-. 



((( g? ) 

0(0 Fot 

J//... 	putado -J1 Aotor Civil - El Civil rte Demat:1ado •- Denso 

rez y andataX'. 	* .- 

X.- 	Act;o; ProcesaleS; - TriiO:" -- Nul-idadeC - 1i In3iruc-/ 

ción -. \ctos de la Policía. (b 	cu] os. Medios de 

Auto de Focsameflt0* riB! án Treven iva 3ohremieflto./ 

ExceciQ. Citaoin directa. 1u -cioS -. CTnn - Debate -/ 

- de Menores - por I)olitO de Acción Pr.ivada - 

XI.m Recursos: - Diposicionos GenorieS - RepoeiCi(5fl - pelacic1 

-. CsejCn 	 - ixtraord.iflari0 - Revi-/ 

Sión -, Ej0jó. jOcV1iÓn Penal. L:i.bertad. Coa de E-

jección CondiiOr4ai y Libertud Con3ioional. Med:tau d.c e 

guridad. Ejecución Civil. Cost. (rantia. HonorariOs. / 

Conmutacidn de Penas. Rebaj3. IMUtiO. 

La Secretaría Ofl lo Cril, Correcional y de 101or&i. 

Fujc tonos. Rol del Jefe. de Doj.or t auient,o. 

BASICAt Lej 0rnica de TribUna1e9, R.I.A.J • F10 ,T.J./ 

Cádigo de ProcditnicritO Cr.tmirl- - Ainie1ritiV0 	i'mai / 

del Trabijo - de Familia. Lcyu N° 22278 y 22803, •A.rl.a'tO--/ 

ria El. Iroceco Civil 	0REL1 r.I-LMZA--- Códi.Lo Procesal 

Penal -lEViNE-0 Código de Proc 	eto Açj;çjitraiVO (Joi 

ROB1PC DROMI - 1ANUELNARIA .i:ti). 

CERTÍrI': Qu' ! 	presente -- '.--- 	-. 	rnt orginaI. 0ons. 

SECREjARA, 	de 	 da 

.,As DE 

L .una de Justicia 
/ 



- 
-ACTA N° 1835/91.- 

I;L\ '.'i•\ 11. CARGO 	i: flf,\ D11  

	

T E O 	L C O 

	

1: 	Jurisdicr:ioii . Concepto , clase,,;. 	pe Le ricin , cnncep Lo. Recusa-/ / 

ci6n sin 	;:resi6n de causa. !ecitui:iCii COn c::presi.3n de causa. / 

Oportunidad . Trmi.nos judiciales: 	iiuepto. C:iHcter. CLases. / / 

Forma de coipti Larios . Suspensi5n . No Li ficaciones : Colicen Lo. 

ms. No Li Fi raciones por edicto. Día:; de despacho. Lis tas de Dcs-

pacho. Con Íoc i&1. Atcnci&i al pí'ib 1 i co a los profeonaies 

aritos con hall. Ii taci6n de día y mo ira . Concej' Lo . Ca sos en. que 

procedo.Ese r LLos con pedido de p IOII Lo dcpncho . EscriLos con Li re 

[CLCuCC despacho. Casos en que pronnulon . Di íercncias entro 

rminon para deducir.  

TEMA 11 	JUICIOS DE coioCl1IENTO; ORDINARIO, U1»ARLO, SUNPtRiSiIO. Concep- 

to. i)emaiid:i , requisitos. 	 Plazos, excepciones. Con- 
cepto. Mazos para interponer. fles:i.s LiliLLento. Conccp Lo. ÁiJna-/ 

miento. (;oncLpto. Jlomologaci6n . Con1 Lo. RepresenLaci 6n . Bis tui 

tos supueslw:; . Domicilio • Clanes Cestor. Concepto, 

TEMA 111: RECURSOS: Concepto. Clases. 'J'rn ¡mas y formas de interponerlos. ¡ 

Procediniomito en casos en que se [wido la int:erposícin del r.-»/ 

curso 	. 2y5-C .P . C .y C. ) . Medidas p L000utorias en enerai » Em- 

bargos preventivos: Casos cmi que pr)code . Cnnei•n . Clases. Prohi 

bici6u do imiovar y  anotaci.ni du 1 i L .i s . Concepto. Aidiencins : 

pedientes. Foliatura. Desglose d ç!ncumentos. Préstamos de expe-

dientes. Libro de prs tamos. Casco; co que proceden ion prsto-/i 

mos • Reeons trucci6n. Casos en (1w.,  procecle. 

TEMA IV : INCiDEflES: Concepto Subs tune i; cin. Tercerías Concepto. 

sos. Robe Ld.ta . Concepto. Fo r:::u de no Lificncin . V:Lstns y tras] 

dos. Plazos » C6muputos . Libros: Control. Nandamientos . Control.. / 

llorarlo. Funcionamiento de la (í.í ci no de Namidanniento y Notrií:icn 

clones ( ': 	N 	1831/91). 	 o '»:1i0rtns : Dii.íencinniíen.Lo // 

(Acta lI" 11 74) 	umeraci6n (Ac La T)' 1 -735). Ley N 22.172. Ai.ttonLL 

cncin Ii. yLsoLnc ones cjuc 	 :;pi.irsc » n oCrr jurisdicci:n. 

Ley t; 7 r de 1ua lizaci6n de 	t e:; en 1a Provinc a do For o: - 

del. paí. Ft.cra (II . J1 	1 í:; . 	(oini:L:lC_i.;1 - 

ucrales. L:-:eepci6im. 

1, - 

__ 1/ 1•! 

 



7/. BOLILLA ESPEC EICA PARA EL FUERO lfl 1ENH 'NES Y ']T[ 

BUNAL DE FAMILIA 

Patria Potestad. Concepto. Ejercicio. A qu-in c.oiresoudt. Privo 

ci6n de la Patria Potestad (Art. 264--1,ey N -73.201j). l[orenci:t 

con la suspensión. Intervención del Niu:isterio de Menores. Menor 

que delínque. Principio general que impera on las leyes que roou 

lan la conducta de menores que delinquen. Fncu.Lades del Juez. j 

Medida cautelar: Genrjcas y de Proteccí6n do ¡:1sonaO. Enésto/ 

última en qué casos porcede. Juez' ue competente. Procediniicoito y  c 

didas complementarias -Art. 234 del. Ci?. C. y C, Casos co que pro 

ceda la restitución de menores. Intervcnci.5ii dci. íi.nisLccio Pup.i 

lar. TUTELA. Concepto. Quienes pueden ejercerla. idoneidad, pro 

ferencia, Requisitos para ser tutor -Art. 3 	G.C.-  Funo ¡ones 

equipo tcníco (Psic6loga, Asistentes Sociales, Iídicos). Fuiicii 

nos del Delegado de Libertad Vigilada. Rcquií.iLos para sor De.1e-

gado de Libertad Vigilada. Funciones de cada uno de los Fucros:/ 

Civil, Penal y Asistencial. Curatela: Concepto. fluienes pueden / 

ser curadores. Intervención del Asesor de lenos: C Incapaces vi 

la Direcci6n Ndica del Poder Judicial. Autori oci6n para con-// 

traer matrimonio. Quien la otorga. OPOSI.C1011 c'n [undaacuLos. E-

dad mínima para contraer matrimonio. Circunstnicias que permi Loa 

acceder al pedido. Trmitc. Iiitervancin judici1. necesaria. TL 

mites previos. habilitación de edad. Concepto. ftutorizac.i.6n poro 

salir del Territorio Nacional. Procedímíenie previo. Quien la o-

torga. Intervención y decisión judicial en caso de oposición. A-

limcntos: .Concepto. Trimíte. Caracteres del proceso. Divorcio y/ 

separación personal. Concepto. Diferencia. Conversi6n do la sopa 

ración personal en divorcio vinculai(. TrmiLe de conversión. A-! 

dopci6n. Requisitos bisicos para ser adoptante. Clases de nciop-/ 

ción. Concepto. Enunciar los supuestos en que puede otorarse la 

adopción plena. Cuurda previa. Concepto. Fundancntos. (;ircurisLan 

cia en que se obvio, Fundamentos. 

BOLILLA ESPECIFICA PAR EL  

1) REGISTROS; que debe Llevar Mesa de, Etrado;. EI:!derno 

mos de expedientes. De pases varios. De en L raro, de cleq oes. Pc'-! 

quisitos que deben contener las cortstan(-'iss rc':,isLrada. 

2) MEDIDAS CAUTELARES: Recaudos a tener 1 	Y 	O ci ¡1 

7(7.. 



e. ACTA N° 1835/91.- 

iii1cnto do- la medida precautor.ia. !escrva del J.xpediente. 

3) COIJtJNICACIOI:: de la comparecenea de profesionales y partes para 

la audieuci.t de vista de causa y conciliaci6n. [lorario. Su impar 

tancia. 

L) RECEPCTON DE BOLETAS DE DEPOSI'iOS: 1cquisitos. Su control. (para/ 

poatcríoL uuscripci6n por Secratari) 

5) PODERES ESPECIALES:    para juicios 1 alo rn les. Verif±eacin da los/ 

datos pt;on:iics del poderdan te . Supuestos en los que resul t:a nc 

cesar io ndj i iitnr el trinite pruv.i. pcn ante la Asesora de Heno-

res. 

01,1 LL.AESPECIFICA PARA FUERO PENAL 

Libertad P tnviu Lon;il . Conce-pto. Exca ccc] ac:in. Ex:[micí6n da 1'r¡-// 

s. D[cu 	. 	Adtuaci n de] ftmnis teno Pblico . Funcio:L  

nas . iiitcrvcnc i ii prc procesal y du ca te a ms Lriicci6n . Actos ini-

ciales do Li in Lrucci6n . Deiiunc:i.i ¿iiiLe i, lJuzgado. Causas con dct:e 

nidos y seclicuLcos. Su tratamiento. !'lazos para la jndrigritonia. 

a)  Preparar lista de despacho de 	xpedientes estableciendo clases. 

b)  Preparar inLiniacin por Secretaria para devolución de Expedientes / 

(Art. 	128 	C,P.(;.C.). 
e) Confeccionar una cédula y preparar su libramiento. 

d)  Confeccionar oficios y preparar su entrega. 

e)  Preparar nota de adjudicací6n de causas para remitir al Registro. 

f)  Confeccionar choques judiciales. 

g)  Confeccionar cdula Ley 22.172 y OEíc.io Ley 22.172, y  ante un ofi-// 

cio mal confeccionado, 	establcer errores • 

h)  Redactar una catici6n real y utia jurat(iria. 

i)  Efectuar un di. :ccrnimiento.dc Tutela c' Curatela apud-acta 	(Acepta-// 

ciu del cargo do la Tutela y/o Curat e] a) 

3) 

 

Confeccionar nota de recepción de un 	-:pediente 	ua recín eomienza/ 

su Lrmite. 

k) Nota de reeLi)c 7 úii 	do un expedientu 	nc vi ene de otro Juzgado. 

1) Nota de recvpc .1 cm 	de un expcdíen Lo qin: 	se recibo de Cinara 	(Constan- 

cía de lo que debo controlarse) 

ni) Nota de remiui(n de expedientes por 	ecraría para elevarse (que de 

/11.. 



o 

1/. 	be contener). 

n) Confeccionar acta de compromisos en incidentcn cl(-, C!L.rJ1SÍ6fl da pr 

si6n y excarcelación, Aa t:;l de compromiso en rin' í dcii a do 1 .hnr Lid 

condicional. 

ü) Acta de rst±tucí6n de cíectos sccuestrad", 

911 
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BOLILLA ESPECIFICA PARA LA CAMARA CIVIL Y COMERCIAL 

A) TE,  ORJCO. 

Queja por recurso denegado: requisitos y trámite. Recurso Extraordinario: generalidades. 
Domicilio en la Alzada. Falta de constitución: efectos. Cédulas: nociones y requisitos. Recepción 
de expedientes: control. Devolución de los autos a primera instancia. Elevación de expedientes 
al Excmo.Superior Tribunal de Justicia. Apelaciones en casos especiales (Ley de Cheque - Ley 
del Nombre de las Personas). Recursos concedidos libremente: trámite. Prueba en Segunda 
Instancia-  procedencia. Ley N° 756 de Legalizaciones en la Provincia de Formosa: requisitos y 
trámite. Caducidad de la Segunda Instancia. Cuadernos de Movimientos. Cuadernos de 
Préstamos de Expedientes. 

B)pR11 CTICO: 

a? Preparar lista de despacho de expedientes estableciendo clases. 
b Confeccionar una cédula y preparar su libramiento. 
c) Con t'eccionar oficios y preparar su entrega. 
d) Confccionar cédula Ley 22.172 y  Oficio Ley 22.172 y, ante un oficio irial confeccionado 
establecer errores- 
e) Nota de remisión de expedientes por Secretaria para elevarse (que debe contener). 
f) Confeccionar nota de bajada de expedientes a Primera Instancia, 

CERTlFVfl: Que la presente e 
	 del orçjinaL Conste, 

SOrETARA, 
	 de 12 

MANTARA DE LEIVA 
/ 

¡Superio 	una de JutIc1a 


